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úmero 5, del ReaIamento del Impuesto 'sobre el Valor añadido
uando estén ~ente relaciODlldol con las exportaciones al
stral\Íero y los envlos de bienes .a Canarias, Ceuta o Melilla,
iempre que se presten directamente al exportador 0, en su caso, al
omitente de bienes a Canarias. Ceuta o MeIilla y se cumplan los
emás requisitos exigidos en el citado ~to reglamentario.

Madrid, 24 de noviembre de 1986.-El Di=tor seneraI. Fran-
isco Javier Eiroa ViUarnovo. . . .

13078 RESOLUCJON de 15 de noviembre di! 1986 de Ú1
Dirección General de Tribulos. reÚltiva al Mito de
fecha 1 de marzo de 1986. por el f¡Jle Ú1 Co'Úederoción
de AsociaJ:iones Empresariales de Saleorét (CAES)
formula consulta vincuÚ1nte en reÚ1ción con el
Impuesto sobre el Valor Alladido. al amj1lUO de lo
dis¡n¡esto en el artículo 53 de Ú1 Ley 46/1985. de 17 de
diciembre.

Visto el escrito de fecha I de marzo de 1986 por el que la
::OnfecletaQón de Asociaciones Empresariales de Baleares (CAED)
ormula consulta vinculante en relación con el Impuesto sobre el
falot Añadido;

Resultando que la Entidad consultante es una otpnización
",lrODa1 autorizada para formular consultas vinculantes relativa al
mpuesto sobre el Valor Añadido, al amI""" de lo dispuesto en el
zticulo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre, de I'resuC
]enerales del Estado para 1986 (<<Boletin 0ticiaI del
leI 28); .

Resultando que se formula consulta acer<a de la tributación en
:1 Impuesto sobre el Valor Añadido de la transmisión por actos
nler vivos de los bienes de distinta naturaleza iDtqrantes de un
llltrimonio empresarial;
Consi~ que de acuerdo con lo dispuesto en el artlculo 4,

¡úmero 1 del ~ento del Impuesto sobte el Valor Añadido,
lprobado JlClI' Real Decmo 2028/1985, de 30 de octubre (<<lloleUn
)ficiaI del EstadOlt del 31), estáJI sujetas al Impueato las enlrepa
le bie!Jes y prestaciones de servicios realizad" por empresarios o
ltOfesionales a titulo oneroso, con carácter habitual .. ocasioaal, en
~ dessnoUo de sa actividad empresarial o profesionaL Se entendc>
'ÚI en todo cun realizad·s en el dessnoUo de una actividad
'IDpresarial o profesional las transmisiones o eesiones de uso a
.erceros de la totalidad o parte de cualeaquiera de los bienes o
lerec~os que ip~ el patrimonio empresarial o pn>fesionaI de
os~ PMlvos, iDcluso las efectuadu con ocasión del cese en
,¡ ejen:icio de las actividades económicu que determiDan la
.ujeción al Impuesto; . .'

Considerando que sepln esiablece el apartado primero del
lJIiculo 8 del Reglamento delIm~ sobre el Valor A6adido. no
:stá sajela al mismo la transmisión de la tolalidad del patrimonio
""presariaI o profesional del llijeto pasivo realizada en favor de
lOO o varios adquirentes cuando ñtos continúen el ejeIcicio de las
:nismu actividades empresariales del lransmitentc.
, Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aDIic:ación cuando

¡e trate de uansmisiouea realizada. por. actos ínter viVOl ai el
;JIItrimonio se lransmite por paztes a distintos~tes;

Considerando que en las transmisiones de:::.r...me::.l derechos
inte¡rantes de UD patrimonio empresarial o . sqjetas al
[mpuesto sobre el Valor Añadido se enleQderán, a ..- i:fe<:tos,
:nuwnitidos cada uno de los bienes o derechos que lo inte¡ran.

En los supues!oa a que se refiere el párrafo anterior se aplicarán.
la cada cun, los beneficios Iiacales y los tipos imposil1vos que
>rocedan. de ",",erdo con la naturaleza de los bienes y derecltolt
~tidos Yde las cin:unslanciaa que ~CUlmI en la tranmú-

iÍÓ'&,nsi~ que en virtud de lo dispuesto en el azliculo 29 del
Jludido Re¡lamento, la base imponible eslatá constituida por el
D!porte total de la contraprestación de las operaciones lI\iet.as al
mIlDO. .~ . _ .' <

En loa supuestos en que en una misma operación y por precio
1lzado se transmitan los bienes, derechos y deudu que inlegtn un
;JIItrimonio empresarial o profesional, el importe total de la
JOntraprest.ación global resultart de adiciOMr al precio pactado el
nonlaote de las ileudu lransmitidu;·

Considerando que en virtud de lo prescritO en el articulo !S7,
•úmero 2, del Reglamento mencionado. si la operación u operacio
... a que se renere una factura expedida por empresarios o
;nofesionales comprendiese bienes O derechos sujetos al Impuesto
• tipos impositivos diferentes.. debeñD indic:atse separadamalte la
'>ase imponible, el tipo imPOSItivo y la cuota COIlespondiente a las
:>petlICÍOnes g¡avadu a cada uno de dichos tipos impositiVCll;

ConsideIando que el articulo 31, número 2 de dicho~
mento, preceptúa que cuando en una operación y por precio único·
se lransmitan bienes o derechos de diversa nataraleza, la base
imponible conespondiente a cada uno de ellos se delerminad m

proporción al valor de mercado de dichos bienes o derecbus
transmitidos,

Esta Dirección General colUidera ~ust.ada a derecho la
si¡uiente contestación a la consulta vinculante formulada por la
ConfecletaQón de Asociaciones Empresariales de Baleares (CAED):

Primeto.-EstA sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido la
transmisión de los bIenes o derechos que inte¡reIl un patrimonio
emoresarial o profesional efeewacla a titulo oneroso y las entreps
de menes y prestaciones de servicios reaIiudas sin contraprestación
comprendida en los articulos 10 y 12 del ReaJamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido.

No obstante, no está sl\Íeta al IJ!1puesto la uansmisión de la
totalidad del patrimonio empresarial O profesional del sujeto
pasivo realizada en favor de uno o varios adquirentes cuando éstos
continúen en el ejercicio de las mismu actividades empresariales
o prolCsionales del transmitente.

La reaIa indicada en el párrafo anterior 110 será de aplicación
cuando se trate de transmisiones reaUzadas por actos ínter vivos si
el patrimonio se transmite por partes a distintos adquirentes.

Se¡undo.-En los supuestos en que, de acuerdo con los criterios
normativos indicados, se considere sujeta al Imp1lesto la transmi·
sión de un patrimonio empresarial o profesional; se entenden! a
efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido que estml sujetas a
dicho tributo las operaciones en cuya virtud se efectúen las
lransmisiones de cada uno de los bienes o derechos inte¡rantes de
dicho patrimonio. .

Tercero.-Los beneficios fiscales y los tipos impositivos aplica
bles a las enlreflS de bienes y prestaciones de servicios en cuya
virtud se efectúen las transmisiones de los bienes o derechos
inte¡rantes de un patrimonio empresarial o profesional serio los
que en cada cuo y respecto de cada una de dichu operaciones
resulten procedentes en función de la naturaleza de los bienes y
derechos transmitidos y de las demás circunstancias concurrentes.

Cuarto.-La base imponible correspondiente a cada una de las
en!reps de bienes Y prestaciones de servicios integrantes de un
patrimonio empresarial o profesional será el importe total de la
conlIaprestación de dicb.as operaciones.

En el supuesto de que en Uila misma operación y por precio
alzado se lransmitiesen la totalidad de los bienes o derechos que
inte¡reIl un patrimonio empresarial o profesional, el importe total
global de la conlIaprestación resultart de incrementar al precio
pactado el montante de las deudu transmitidas.
Quinto.~en una misma operación y por precio único se

transmiten bienes o derechos de distinta naturaleza la base imponi
ble correspondiente a cada uno de ellos se delerminaIlin en
propon:ión al vaIor en el mercado de dichos bienes o derechos
lransmitidos.

Sexto.-Si en una misma factura se documentásen una o varias
~ relativa a bienes o derechos sujetos al Impuesto a
Ilpos impositivos diferentes, deberán consipane con la debida
separación la base imponible, tipo impositivo y cuota coITespon
:U~:v= operaciones g¡av.adaa a cada uno de dicbos tipos

Madrid, 25 de novieinbre de 1986.-El Di=tor seoeral, Fran-
cisco Javier Eiroa ViUarnovo. .

33079 RESOLUCJON de 18 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 11 de febrero de 1986 por el que la Unión
~a de Entidodel Aseguradoras (UNESPA) for
múla consulta vinculante en relación el Impuesto
Jobre el Valor AlladiJiq. al amparo de /o dispuesto en
el onft:u1o'S3 de la Ley 46/1985. de 17 de diciembre.

Visto el escrito de fecba 12 de febrero de 1~1!§.~ el que la
Unión Espailola de Entidades Aseguradoras (UNESPA) formula
consulta vinculante ,en relación al Impuesto sobre el Valor ADa-
dido·,·· '

Resultando que la Entidad conSuJtanÍe es una orpnización
palrODaI autorizada para formular consultas vinculantes relativa al
Impueato sobre el Valor Añadido al amparo de lo dispuesto en el
articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletin Oficial
del EstadOlt del 28); .

Resultando que determinadas Entidades no oficiales desarroUan
actividades de fonnación de personal en prevención y extinción de
incendios, prevención de robo en el transporte y manipulación de
mereancias peliposaa en estahlecimientos queno tienen la conside-
ración de centros docentes; . . .

Resultando que los C\IZSOS impartidos por dichu Entidades Slt
prestan mediante conlIaprestación a ca¡¡o de los cursillistas en
compensación a los costes que impoaesu desarroUo, dedicando, en
sa caso, los beneficios obtenidos exclusivamente a la ampliación y
mejo¡a del material docente;

'-
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Re-sultando que se consulta si los cursos realizados por dichas
Entidades están sujetos y, en su caso, exentos del Impuesto sobre
el Valor Añadido;

Considerando que, en virtud de Jo dispuesto en el artículo 3.°
de la Ley 30/1985, de 2 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» del
9), est<ín sujetas al Impuesto las entreps de bienes y prestaciones
de servicios realizadas por empresanos o profesionales a titulo
oneroso, con carácter habitual u ocasional en el desarrollo de su
actividad empresarial o profesional y las operaciones realizadas sin
contraprestación oomorendidas en los artículos 6.°. número 3. y 7.°,
número 3, de dicha tey; ,

Considerando que las normas re~uladorasdel Impuesto sobre el
Valor Añadido no establecen beneficio fisCal alguno apücable a los
servicios de enseñanza de t«nicas de prevención y extinción de
incendios, prevención de robo en el transporte y manipulación de
mercancías peligrosas, realizadas por entidades privadas que no
tengan la consideración de centros docentes y que: en particular.
dichos servicios no~edeD ampararse en las exenCIOnes reconoci
das en el artíeu108. , número 1, apartados 9.°, 10 y 16 de la citada
Ley,

Esta Dirección General conSIdera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Unión
Española de Entidades Aseguradoras (UNESPA):

Están sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido y nO exentos
del mismo los servicios de enseñanza relativos a la prevención y
extinción de incendios, prevención de robo en transportes y
manipulación de mercancías peligrosas, prestados por establecí·
mientos distintos de los centros docentes.

Madrid, 28 de noviembre de 1986,-EI Director 8eneral, Fran
cisco Javier Eiroa VillarnOyo.

33080 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 27 de junio de 1986 por el que Úl Federación
NacipnaJ de Agencias de Transporte de Cargas Com
pletaS (ANATRANS-ANAT) formula cOl'lSUlta vincu
lante en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido,
al amporo de los dispuesto en el artículo 5J de Úl Ley
46/1985, de 27 de diciembre,

Visto el escrito de fecha 27 de junio de 1986 por el que la
Federación Nacional de Aaencias de Transportes de Cargas Com
pletas (Al"lATRANS-ANA't) formula consulta vinculante en rela
ción al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la mencionada Federación es una organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes en virtud
de 10 dispuesto en el artíeu10 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estad"" del 28);

Resultando que las Afeneias de Transporte contratan en propio
nombre ante los usuanos y los propietarios de los vehículos
asumiento las responsabilidades de todo orden que pudieran
derivarse de la realización de las operaciones de transporte;

Resultando que las A¡cncias de Transpone, al contratar en
nombre propio. asumen frente al transportista los derechos y
obügaciones proplas del~r y frente al cargador los derechos
y obügaciones del transporl1sta;

Resultando que se consulta si están exentas del Impuesto sobre
el Valor Añadido las si¡uientes operaciones:

Primero.-Los servicios prestados por la Agencia de Transporte
al exportador cuando estén direetamente relacionados eon la
exportación defuiitiva o temporal de bienes.

Segundo.-8ervicios prestados por las Agencias de Transporte
directamente relacionados con las importaciones temporales de
bienes;

Considerando que el artículo 15, número 5, del Rea1amento del
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por ~ Decreto
2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletín Oficial del Estad"" del 31),
declara exentas de dicho Impuesto las prestaciones de serviCios,
incluidas las de transpone y operaciones accesorias, distintas de las
que 80cen de exención conforme al artículo 13 del mismo Regla·
mento, cuando estén directamente relacionadas con las ex~rtacio
nes de hienes o envíos de bienes a Canarias, Ceuta o MelilIa., con
carácter definitivo o temporal;

Considerando que la procedencia de la exención está subordi
nada a la concurrencia de los si¡uientes requisitos:

Primero.-Prestarse direetamente a los exportadores o a perso
nas que actúen por cuenta de los mismos aunque contraten dichos
servicios en nombre propio. .

Segundo.-Estar direetamente relacionados con las exportacio
nes o envíos de bienes a Canarias, Ceuta o Me1i1la.

Tercero.-Realizarse a partir del momento en que los bienes se
expidan eon destíno a la exportación, a Canarias, Ceuta o Melilla,

a recinto aduanero. a un punto situado en frontera. puerto o
aeropuerto, o a un punto slluado en las proximidades de dicbos
recintos, frontera, puerto o aeropuerto en los que se realioen las
operaciones de qrepclón o consolidación de las cargas para, desde
cualquiera de dichos puntos y dentrO de los plazos reglamentarios,
ser posteriormente enviados fuera del territorio de apücación del
Impuesto.

Cuarto.-Que el empresario o profesional que~ los servicios
exentos tenp en su poder una dee1aración suscnta por el ex~rta
dor o la persona que actúe por su cuenta en la que éste mantfieste
bajo su responaabilidad que los bienes en relación a los euales se
prestan los servicios se destinan a la exportación o a ser enviados
a Canarias, Ceuta o MeIilla.

Quinto.-La salida de dichos bienes del territorio peninsular
españolo islas Baleares habrá de efectuarse dentro de los tres meses
siguientes a la fecha de reaJjzpción del servicio. Dicha circunstancia
se acreditará mediante eopia del documento aduanero correspon
diente, que deberá remitirse por el destinatario de los serviCios a
quien los preste en los diez días siguientes a la salida.

El documento justificativo de la salida de los bienes será la
copia de la declaración de exportación o cualquier otro documento
admitido e intervenido por la Aduana en el que se aeredite la
naturaleza, claae y cantidad de las mercancias exportadas o
enviadas a Canarias, Ceuta o Meül1a;

Considerando que el artíeu10 54 del mismo Reglamento deter·
mina que la base imponible de las importaciones está constituida
por el valor en Aduana, los tributos exigidos eon ocasión de la
unportación y los pstos accesorios y complementarios, entre los
cuales se incluyen los transportes, basta el primer lugar de destino.

En los transportes combinados a la importación, el transporte
marítimo forma parte del valor en Aduana y se integra, por tanto,
en la base imponible del Impuesto sobre el Valor Añadido, y el
transporte terrestre también se integra en dicha base imponible en
la parte que corresponde hasta el primer lugar de destíno;

Considerando que el artículo 45 del citado Reglamento deelara
exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido las prestaciones de
servicios distíntas de las eomprendidas en el artículo 13 del mismo
texto legal, cuya contraprestación esté incluida en la base imponible
de las importaciones de bienes a que se refieran, de acuerdo con el
articulo 54 mencionado en el considerando anterior.

Los servicios cuya contraprestación esté incluida en la base
imponible de las im,POrtaciones estarán exentos del Impuesto sobre
el Valor Añadido, independientemente de quien los preste o por
cuenta de quien se presten;

Considerando que, de acuerdo con el artíeu10 45 mencionado
anteriormente, la exención que en el mismo se contempla está
condicionada a que el sujeto pasivo que presta los servicios
dispon¡a de copia del documento aduanero de importación, en el
que se acredite que la eontraprestación de dicbos_servicios se ha
incluido en la base imponible determinada por la üquidación del
Impuesto oorrespondiente a la importación de los bienes a que se
refiere:

Considerando que la circunstancia de que determinadas relm·
portaciones de bienes estén exentas del Impuesto por apücación de
10 presento en el artículo 43 del ResIamento citado no impide la
procedencia de las exenciones mel1Clonadas~

Considerando que el artíeu10 11, número 2, apartado 15. del
Reglamento del Impuesto establece que se consideran prestaciones
de servicios las operaciones de mediación y las de agencia o
comisión cuando el comisionista actúe en nombre ajeno. Cuando
actúe en nombre prop'io y medie en una prestación de servicios se
entenderá que ha reclbido Yprestado por sí mismo los correspon·
dientes servicios;

Considerando que el artíeu10 2.° del mismo Reglamento pres
cribe que el ámbito territorial de apücación del línpuesto es el
territorio peninsular español y las islas Baleares.

A los efectos de este Impuesto, el ámbito espacial a que se
refiere el párrafo anterior comprenderá las islas adyaoentes, el mar
territorial hasta el limite de 12 millas náuticas definido en el
artíeu10 3.° de la Ley 10/1977, de 4 de enero, (<<Boletín Oficial del
EstadOlt del 8), Y el espacio aéreo oorrespondiente a dicho ámb1lo;

Considerando que el artículo 22, número 2, del Reglamento del
Impuesto PfeCelJtúa que los trans~rtes se consideran efectuados en
el territorio pemnsular español e Islas Baleares o en otros territorios
por la parte de trayecto realizada en cada uno de enos, incluidos su
espacio aéreo y aguas jurisdiccionales:

Considerando 'que -el artíeu10 15, 'número 6, del Reglamento
mencionado establece que están exentas del Impuesto las prestaciD-
Des de servicios realizadaS por intermediarios que actúen en
nombre y por cuenta de terneros, cuando intervengan en las
operaciones descritas en el presente artículo o en las realizadas
fuera del territorio peninsular españolo de las islas Baleares,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Federación


